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Rt:l"VBUCA DE COLOMBIA 
~15TER10 DE OBRAS PU8Uci.S Yl~SPOFl'Te-

INTRA 
instltuffl nocianal del traii•porte 
REGtoNA.L RISARALDA. 

RESOLUCION NUMERO 

-gr"/ ¡J ¡ 

"Por medio de la c11o.1 se modifica la capacidad transportadora a la empresa deno 
minada EXPRESO ALCALA S.A." 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL JRANSPORTE EN RISARALDA, 

En uso de sus facultades 
legales y e.statutarias y 
en especial dé 1as confe 
ridas en 101/Decretos nu 
meros 1393 de 1970 y/729 
de 1986 y, · 

CONSIDERANDO: 

Que ia empresa de transporte terrestre automotor denominada ''EXPRESO ALCALA 
S.A", con sede en la ciudad de Pereira (Risara1da), tiene licencia de funcio
namiento y clasificación vigente, según Resolución número 1765 del dfa 16 de 
noviembre de 1983, para operar con las siguientes características: 

CATEGORIA: 
MODALIDAD: 

"A"-c (POR.OIEZ AfmS) 
PASAJEROS ' 

RADIO DE ACCION; · 

TIPO DE VEHICULOS: 

INTERDEPARTAMENTAL II . . . 
(RISARALDA; QUTNDIQ, CALO,t1.S Y VALLE DEL. CAllCA) 

·BUSES Y BUSETAS 

Que e1 representante legal de la empresa · ''EXPRESO ALCALA S.A;", solicitó ru 
tas y horarios mediante estudio radicado el día 13 de septiembre de 1985, ba 
.jo e1 número 0219 en el cual demostraba la necésidad de más equipo para la -
buena prestación del servicio. 

Que de 1 estudio anterior, la. Regio na 1 .Risa.ra lda elaboró e 1 estudio númer.o. 003 
de1 dfa 11 de abril de 1986 en el cuaf·;;'é á,umentó la frecuencia. diaria de des 
pachos en 1a ruta Pendra - Santa Rosá de Cabal .Y viceversa a diéz niim.Ítos ·~ 
(10') desde las 04 :30 hasta las 23 :00 horas. 

Que la Regional del .INT!{A en Qúi.ndío a través eje su Sección Técnica, rindió 
concepto favorab.le para aumento de capacidad según estudió número RQ-ST-004 
del dfa 18 de enero de 1985. 

Que con base en lo anterior y exigiendo la demanda de transporte en las ·rutas 
Pe re ira - Santa Rosa oe Caba 1 viceversa y Perei ra - Cartago viceversa, más ho 
rarios, efectuando en Ja fe.cha la Sección Técnica, el análisis correspondien:=
te; se solicitó mediante ofiC'lo número DR..053 permiso para incrementar la ca
pacidad transportadora a la empresa "EXPRESO ALCALA S.A.", en vehículos tipo 
busetas , ya inscritas, en el servicio público. de transporte por carretera, ob 
teniendo visto bueno de la Subdirección Operativa para que la misma regional 
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"Por medio de la cual se modifica la capacidad transportadora a la empresa deno. 
minada EXPRESO ALCALA S .ll.'11 

emitiera el Acto Acl'mini.strativo correspondiente. 

Que mediante Resolución número 075 del día 3 de mayo de 
los limites ·a 1a capacidad transportadora a. la émpres,a 
así: 

Capacidad Transportadora Máxima: Sesenta y dos 
Sesenta y seis 
. 't ' 

(62) 
(66) 

1!381, se modi fi cáron 
"EXPRESO ALCALA S.A.", . 

Buses 
Busetas 

Capacidad Transportadora Mfoima:· Ci,rícuenta y seis ( 56) Buses 
Sesenta ( 60} Busetas 

r 

Que en 1a actuálidad la empresa tiene 1ega1mente vinculados a su parque automo
tor sesenta y s-lete (67) vehículos tipo buseta. 

Que, por lo anteriormente expuesto este Despacho. 

RESUELVE: 

/l.RTIClJLO PRIMERO: Modificar,Jps H'mites de la capaddad transportadora en vehí 
culos tipo buseta a 1¡¡ empresa de transporte terrestre auto-=

motor denominada "EXPRESO AlCALA S.A.", con sede en la ciudad de Pereira -Ri
saralda-, fijada por el Instituto Nacional del Transporte por medio de Resolu
ción número 075 de1 di"a 3 de mayo de 1981; quedando asf: 

Capacidad Transportadora Máxima: 

Capacidad Transportadora Mfnima: 

Sesenta .Y dos (62} Buses 
Setenta y siete (77) Busetas 

Cincuenta y seis 
Sesenta y siete 

(56) 
{67) 

Buses 
Busetas 

ARTICULO SEGUNDO: la violacíón a la presente Resolución por parte de la empresa,· 
será sancionada de conformidad con las normas vigentes perti-

nentes. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Providencia proceden por vía gubernativa 
los recursos de reposición y apelación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPVBLICA DE COLOMBIA 
MtMISTEA1-0 D€ OBRAS "':JBUCAS Y TRANSPORTE 

INTBA 
instltuto:narcional del transporte 
REGIONAL RISARAL!)A. 

Continuaci 6n de la Resolución número 
58'7 

de 

"Por medio de la cual se mod.ifica la capacidad transportadora a 1a empresa deno 
minada EXPRESO ALCALA S.A." 

Pereira, veintinueve {29) de ago$tO de mil novétientos ochenta y seis (1986). 
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